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PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA CASOS CONFIRMADOS 

DE COVID-19 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
La pandemia de COVID-19 en Honduras, representa un importante riesgo para la salud de la 

población del país, razón por la cual, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), 

tiene como propósito, generar las más efectivas condiciones de seguridad para la población de 

estudiantes y empleados de la UNAH. Por este motivo, se ha elaborado el presente protocolo de 

bioseguridad para casos confirmados de COVID-19. 

El presente documento proporciona una guía de actuación para el manejo de casos, contactos y 

desinfección de áreas de trabajo por confirmación de COVID-19, que permita el establecimiento 

de medidas adecuadas de contención. 

Es imprescindible, que la UNAH garantice las condiciones de seguridad y salud óptimas, para que 

la Comunidad Universitaria desarrolle sus actividades, con un mínimo de impacto debido a la 

pandemia. 

Ante la actual situación que atraviesa el país, este protocolo puede cambiar en función de la 

evolución y la nueva información que se disponga de la enfermedad, así como de las instrucciones 

que se reciban de las autoridades universitarias y sanitarias competentes. 

  

II. OBJETIVO 

 
Establecer el procedimiento oportuno para casos confirmados de contagio positivo de COVID-19, 

siguiendo los lineamientos establecidos por la Secretaria de Trabajo y Seguridad Social, para su 

seguimiento epidemiológico y reducción de contagios en nuestro país. 

 

III. ALCANCE 
 

Este protocolo aplica a la Comunidad Universitaria y partes interesadas que ingresan a los campus 

e instalaciones de la Universidad de Nacional Autónoma de Honduras. 

 

IV. DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

 
Aislamiento: Es una restricción de las actividades que se realizan habitualmente fuera del 

domicilio, para aquellas personas que estuvieron expuestas a un agente infeccioso, y que 

actualmente no tienen síntomas. Pudiendo desarrollar la enfermedad y por lo tanto transmitirla a 

otras personas. 

Caso: Persona en quien se sospecha, presume o confirma que padece una enfermedad o evento 

de interés epidemiológico. 
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Caso Confirmado: Corresponde a una persona a quien se la ha confirmado, la infección por el 

virus que causa la enfermedad COVID-19, indistintamente de los síntomas y signos clínicos. La 

confirmación la harán los laboratorios públicos y privados que cuenten con una prueba de PCRRT 

capaz de identificar genes de SARS-CoV-2, que cuenten con autorización de una entidad 

regulatoria externa tal como FDA o su equivalente, debidamente autorizada por la Secretaria de 

Salud, así como el Laboratorio Nacional de Vigilancia de la Salud - Sección de Virología. 

Contacto: Persona que ha estado en contacto con una persona infectada (caso) de tal forma que 

se considera que ha tenido una exposición significativa y, por tanto, está en riesgo de infección. 

COVID-19: Es un nuevo tipo de coronavirus que proviene de una amplia familia de virus que 

pueden causar diversas afecciones, como ocurre con el coronavirus causante del Síndrome 

Respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y el que ocasiona el Síndrome Respiratorio Agudo 

Severo (SRAS-CoV).  

Cuarentena: Consiste en restringir el movimiento de las personas sanas que pueden haber estado 

expuestas al virus, pero no están enfermas. 

Equipo de Protección Personal (EPP): Son equipos, piezas o dispositivos que evitan que una 

persona tenga contacto directo con los peligros de ambientes riesgosos, los cuales pueden 

generar lesiones y enfermedades.  

IHSS: Instituto Hondureño de Seguridad Social. 

 

V. DESARROLLO DEL PROTOCOLO 

 

V.1 PROCEDIMIENTO PARA CASOS CONFIRMADOS DE COVID-19 
 

1. Todo empleado con diagnóstico positivo de COVID-19, será referido con su respectiva ficha 

epidemiológica, al Instituto Hondureño del Seguro Social (IHSS).                                                             

El tiempo estimado varía en dependencia de la prueba a realizar, entre 4 a 7 días o de 

inmediato, para obtener resultados positivos o negativos, los cuales deberán ser notificados a 

la Universidad para poder realizar un seguimiento epidemiológico de sus contactos. 

 

2. Se deberá tramitar la incapacidad temporal del empleado a través del IHSS, como se tramitan 

de manera habitual las Incapacidades Temporales. 

 
3. Cuando un empleado es diagnosticado positivo de COVID-19, debe de cumplir las siguientes 

medidas: 

a. No presentarse a trabajar. 

b. Contactar con el Instituto Hondureño de Seguro Social (IHSS). 

c. Establecer las condiciones para su autoaislamiento domiciliario durante dos semanas o 

hasta su recuperación, considerando los criterios médicos para tal condición. 
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d. Descargar la aplicación Doctor1847 desde su celular, disponible en: 

https://doctor1847.unah.edu.hn   para darle el seguimiento clínico. 

e. Consultar Protocolo para Casos Confirmados de COVID-19 disponible en 

https://www.unah.edu.hn/coronavirus 

 

4. El empleado deberá informar al jefe directo de su situación de salud, el cual a su vez 

comunicará a la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal (SEDP), sobre la condición 

del empleado, proporcionando la siguiente información: 

a.  Número de empleado.  

b.  Nombre completo del empleado.  

c.  Número de Identidad. 

d.  Número de celular del empleado.  

e. Contacto de Emergencia (Nombre y Celular). 

f.  Temperatura detectada con fecha y hora (>37.5°C). 

g.  Síntomas (gripe, tos). 

 

5. La Universidad establecerá las medidas necesarias para el estudio epidemiológico 

correspondiente y la identificación y seguimiento de los contactos. En todos los casos, se 

tendrán que considerar las medidas de confidencialidad, según la legislación y normativas 

nacionales. 

 
 

V.2   PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LAS PERSONAS QUE TUVIERON 

CONCONTACTO FÍSICO CON LA PERSONA CONFIRMADA DE COVID-19 

 
1. Se deberá informar a todas las personas que tuvieron contacto con el empleado confirmado 

de COVID-19, que deberán ser aislados y evaluados por el personal del área de aislamiento 

obligatorio a la brevedad posible, estos serán declarados incapacitados para laborar durante 

el tiempo que dure su cuarentena. 

 

2. Se hará el seguimiento correspondiente vía teléfono por parte de la Universidad. 

 

3. Se realizará  el trabajo en línea si fuera posible, aislado en su domicilio mientras se mantenga 

asintomático. Al menos durante 14 días como mínimo.  

 

4. Si durante los 14 días posteriores a la exposición, el contacto desarrollara 

síntomas y la situación clínica lo permite, deberá hacer auto aislamiento 

inmediato domiciliario y contactar con los servicios de atención primaria. 

 

 

 

https://doctor1847.unah.edu.hn/
https://www.unah.edu.hn/coronavirus
https://www.risk21.com/monografico-tele-trabajo/


                                   PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD PARA CASOS CONFIRMADOS DE COVID-19 

 
 

P á g i n a  5 | 11 

 

V.3   DESINFECCIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO POR CONFIRMACIÓN DE 

COVICOVID- 19 

 

1. Las áreas utilizadas por el empleado con diagnóstico positivo de COVID-19, deben de ser 

cerradas hasta realizar la limpieza y desinfección adecuada de las mismas, con los productos 

y materiales recomendados con tal fin. Estas áreas incluyen las oficinas, sanitarios, áreas 

comunes, y todas aquellas donde el empleado tuvo presencia física. 

 

2. El Equipo de Protección Personal proporcionado por la Universidad una vez que este se 

encuentre sucio, manchado o contaminado deberá ser eliminado en la Institución en una bolsa 

plástica de color rojo para desechos biológicos dentro de un basurero con tapa de pedal. 

 

3. Para aquellas personas que lleven el EPP a sus casas esta deberá ser eliminada antes de 

tener contacto con algún familiar depositándolo de igual manera en un basurero. 

 

V.4   MEDIDAS SOCIALES Y ÉTICAS  
 

1. Evitar cualquier tipo de discriminación por raza, religión, edad, sexo, u otra condición en cual 

cualquier persona enferma de COVID-19.  

 

2. Mantener la confidencialidad de la información de los empleados enfermos con COVID-19.  

 

3. Adquirir competencias sobre la prevención, transmisibilidad, características clínicas, 

conductas terapéuticas y otras características de la COVID-19.  

 

4. Identificar el riesgo de transmisión según la exposición ocupacional y conforme ello tomar 

medidas de control correspondientes durante el brote.  

 

5. Garantizar que las personas enfermas de COVID-19, cumplan con las medidas de 

confinamiento y el uso de EPP.  

 

6. Evitar permaneces en lugares con poca ventilación, mal aseados y con un límite de personas 

que sobrepasa la distancia de seguridad. 

 

7. Evitar tener contacto con personas enfermas de COVID-19. 
 

 
 

VI. PROTOCOLOS RELACIONADOS 
 

 

1. Protocolo de Bioseguridad para Casos Sospechosos de COVID-19.         

2. Protocolo para la Vigilancia y Monitoreo de la Salud durante las Etapas del Reintegro Seguro. 

3. Protocolo de Bioseguridad para el Ingresos Gradual de Empleados y Particulares al Campus 

Universitario. 
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VIII. ANEXOS 

 

ANEXO 1. RECOMENDACIONES PARA AISLAMIENTO DOMICILIARIO EN 

CAS           EN CASOS CONFIRMADOS DE COVID-19.  
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ANEXO 2. PROTOCOLO DE CONVIVENCIA CON PERSONAS EN RIESGO. 
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ANEXO 3: EVITEMOS LA ESTIGMATIZACIÓN. 
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ANEXO 4: RECOMENDACIONES PARA CUIDADORES Y FAMILIARES 

ANTE EL COVID-19 
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ANEXO 5: IMPORTANCIA DEL USO DE DESINFECTANTES 
 

 

 


